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·531 
sarán el expediente al EjeculÍ\'.O Fede
ral para su resolución definitiva. 

Articulo 10. Ni los extranjeros do
micilia<los ni los transeúntes. tienen 
derecho para ocurrir a la vía diplomá
tica sino cuando habiendo agotado los 
recursos legales ante las autoridades 
competentes, apnrezca evidentemente 
que ha habido denegación de justicia. 

Articulo 11. Los extranieros tienen 
derecho, como los venezolanos, a recla
mar de la Nación resarcimiento de los 
daños y perjuicios que, con propósito 

. deliberado, en tiempo de guerra les 
ocasionen autoridades· legítimamente 
constituidas obrando en su carácter 
público; estas reclamaciones deben de
ducirse conforme a los. trámites esta
blecidos en la legislación interior para 
comprobar y justipreciar estos daños y 
perjuicios. · · 

Artículo 12. Los ~xtranjeros no pue
den, como no pueden los venezolanos, 
reclamar del Gobierno de Venezuela 
daños y perjuicios que •les ocasionen 
agentes o grupos armados a'I servicio 
de alguna revolución, pero si pueden 
intcnt::ir su acción contra los autores 
de esos daños y perjuicios. 

Artículo i3. No procederá ninguna 
reclamación diplomática por daños ~· 
perjuicios ·causarlos a extranjeros, si ' 
tales reclamaciones no se ajustan a las 
disposiciones de •}a presente Ley. 

Articulo 14. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la presente Ley. 

Artículo 15. Se dero~a la Ley de 
Extranjeros ele 16 de abril de 1903. 

Dada en · el Palacio Federal Legis
lativo. en •Caracas, a cuatro de junio 
ele n~il novecientos quince.- Año 105'? 
dé la Independencia y 57? de la Fede
ración. 

BI Presidente.- (L. S.)- JosÉ A. TA
GUAFERRo.-El · Vicepresidente.-/.,. Go
<1011,- Los Secretarios,-M. 111. Ponle, 
L,Íis Correa. 

Pal:icfo Feckral. P.n Caracas, a treinta 
de iunio ele mil novecientos quince. 
- AJ1o 106? de_ la Independencia y 
57'? <le .la Federación. 
Ejecútese y·cuídese· de su ejecución. 
·,L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLo·s. 

- Refrenda<?a.- El Ministro de ·Rela
ciones 1nteriores,:__(L. S.)- PEDRO M. 
ARcAn.-Rcfrendada.-EI Ministro de 
Relaciones ExtC'riores,-(L. S.)~IGNA
c10 ANDRADE. 

11.92.5· . 

Ley Orgánica del Territorio Federal 
Amazonas de 30 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

DE LOS .ESTADOS u:r.,oos DE VENEZUEU., 

Decreta 
la siguiente 

Ley Orgánica dei Territorio Federal 
Amazonas. 
TITULO I 

DEL TERRITORIO Y SU RÉGEIIBN 
GUBER.'IIATl\'O 

Articulo 1? El Territorio Federal 
Amazon.as, antes -Hío Negro, en que se 
refundió cl antiguo Territorio Alto 
Orinoco, lo forma la región compren
dida dentro de 1os siguientes linderos: 
al Norte, el Estado Apure, río Meta de 
por medio, y el &tado Bolivar; al Este. 
el Estado -Bolívar y la República del 
Brasil; al :Sur, la República del Brasi1; 
y al Oeste, Ia_-República de Colombia. 

Artículo 2? La capital del Territo
rio Feeleral Amazonas es la ciudad de 
San Fernando de Ataba-po. 

Articulo 3? El Territorio Federal 
Amazonas se divide para su régimen 
político y judicial en cuatro Munici
pios, a saber: 

l? Municipio Atures, capital Atures, 
el cua'I tendrá por límites, los siguien
tes: por el Este, Norte y Oeste, los que 
corresponden al 'ferritorio en esta zo
na; y por el Sur, cl río Ventuari, aguas 
abajo, desele su cabecera más oriental, 
.o río Paraná, hasta su desembocadura 
en el Orinoco, este mismo río aguas 
abajo y luégo el río Guaviare, aguas 
arriba, hasta el punto en que corta su 
curso el lindero con la República de 
Colombia. 

-2? Municipio Atabapo, capital San 
Fernando de Atabapo, cuyos límites 
son fos siguientes: por el Norte, el -lin
dero Sur del Municipio Atures; por el 
Este, desde la cabecera oriental del 
Ventuari hasta los cerros Mashiati, el 
diuortia aquarium entre el Merevari
Caura y el Ventuari y Juégo_ la Sierra 
Parima hasta la ·cabecera principal del 
río Orinoco; por el. Sur, el río Orino
co, aguas abajo ha:sta el punto en que 
desemboca en el caño Guaritari; este 
caño, aguas arriba, hasta sus manan~ 
tialcs eñ los cerros Oquinavi, y luégo 
los. mismos cerros y su ,prolongación 
occidental que, pasando entre los ·pue
blos de Yavita y Pimichín, separa las 
hoyas del Casiquíari y Guainía-füo Ne-
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gro de las del Atabapo e Inirida, ·hasta 
llegar a la linea .fronteriza co_n la Re
pública de Colombia; y por el Oeste, 
esta misma linea fronteriza. 

3? Municipio Casiquiare, capita'l 
Maroa, con los linderos siguientes: por 
el Norte, el lindero Sur del Municipio 
Atabapo; por el Este, la Sierra Parima; 
por el Sur, el lindero con la Repúbli
ca del Brasil hasta los cerros de Guay o 
Mona y cabeceras del río Siapa: luégo 
este río, aguas abajo, hasta su des
embocadura en el caño Casiquiare, este 
caño, también aguas abajo, hasta su 
confluencia con el Guainia-Rio Negro, 
y por ·último, e~te mismo río, aguas 
arriba, hasta e·l punto en que lo corta 
el lindero con la República de Colom
bia; y por el Oeste, la linea fronteriza 
con la misma República. 

4i:> Municipio Río Negro, su capital 
San Carlos, con los limites siguientes: 
;.ior el Norte. el lindero Sur del Muni
cipio Casiquiare; por el Este y Sur, la 
linea fronteriza c0n la República del 
Brasil; y por el Oeste, la lin~a fronteri
za de la República de Colombia. 

Articulo 4i:> De conformidad con la 
atribución 5~. articulo ífl y la Base s~, 
artículo rn de la Constitución Nacio
nal. la administración del Territorio 
corresponde al Presidente de la Repú
blica con sujeción a la presente Ley. 

TITULO II 

DEL RÉGIMEN c1,·u. Y POLÍTICO 

SF.CCIÓX I 

De la Administración General del 
· · Territorio. 

Articulo 5'.' Ei Territorio tendrá pa
ra su Administración y régimen inte
rior. un Gobernador de libre nombra
miento V remoción del Presidente de 
la República; un Jefe Ci'"il y una Jun
ta Comuna·t para cada uno de los Mu
nicipios; y los empicados que requiere 
el buen servicio -público. 

SECCIÓ~ 11 

Del Gobernador del Territorio. 
Artículo 6'-' El Gobernador tendrá 

para su Despacho un Secretario de su 
libre elección y remoción, quien re
frendará sus actos oficiales. y cuidará 
del archivo, que recibirá por im·enta
rio, y del cual enviará una copia al Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 

Articulo íi:> El Gobernador no podrá 
separarse ele su destino sin previo per
miso del Presidente de la República; 

y sus .faltas temporales serán suplidas 
por el Secretario. 

Articulo 8? Son atribuciones y debe
res del Gobernador: 

1? Defenderla integridad del Terri
torio, sus fu eros y derechos contra toda 
invasión. 

2? Cumplir y hacer cump'lir en la 
jurisdicción de su mando la Constitu
ción y Leyes de la República, los De
cretos y Resoluciones del Ejecutiyo Fe
deral y las Ordenanzas especiales del 
Territorio. 

3i:> Velar .por si y por medio de los 
demás empleados del Territorio por la 
conservación del orden púb'lico, pu
diendo llamar al servicio, cuando sea 
necesario, la milicia ciudadana, previa 
anuencia del 1Presidente de la Repú
blica. 

4i:> El Gobernador del Territorio es 
el •protector general de todos los indí
genas de su jurisdicción y como tal ve
lará -por los fueros de éstos y por su 
civilización. 

5i:> Conservar v fomentar los pobla
dos existentes y promover con empeño 
la fundación de otros. 

(i'? Cuidar que los artículos que se 
introduzcan expresamente con desti
no a los indígenas, les sean ,•cndidos a 
un precio justo y equitati'"º· y que no 
se les obligue en ningún caso, a tra
bajar contra su voluntad, aun a pretex
to de deudas contraídas con el patrón. 

íi:> Ejcrcer las funciones que el Có
digo de Minas ~· la Ley de Tierras Ba1-
dias y Ejidos señalan a los .Presidentes 
ele los Estados. 

8'.' Promo\"c.r en el Territorio la más 
completa administración de justicia. 

9? Presentar al Ejeculh·o Federal 
•rnra el nombramiento de Juez de 1~ 
Jnstancia la terna que forme la Junta 
Comunal del Municipio Capital. 

10. Promon.r v fomentar los inte
reses gcncrales del Territorio, especial
mente en la Instrucción Primaria y las 
industrias "locales. 

11. Cuidar de la consen·ación de
los nroductos naturales del Territorio. 

12. Vdar eficazmente por los inte
reses fiscales de la Nación. 

13. Cumplir las disposiciones rela
th·as al Censo v a la Estadistica de su 
jurisdicción. a efecto de lo cual recooe
rá v remitirá periódicamente a los Mi
nis.terios de Rdaciones Interiores v de 
Fomento los datos correspondientes. y 
inuy especialmente los referentes a las 
familias indígenas i:educidas en cada 
poblado, caserío o sitio del Territorio. 
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Asimismo recogerá v remitirá los datos 
que se refieran a productos naturales 
del Territorio, conocidos o que se des
cubran. con las observaciones del ·caso 
y mues.tras que se destinarán al Minis

-terio de Fomento. 
14. Ex-citar a las Juntas Comunales 

a dictar las disposiciones rela,tivas a la 
higiene y salubridad públicas? confor
me a los Reglamentos de Sanidad Na
cional. 

15. Visitar una vez al año el Terri
torio y dar cuenta al Ejecutivo Fede
ral de cuanto hubiere observado v or-
denado. ~ 

16. Visitar una vez cada trimestre 
la Oficina de Registro.. . 

17. -Ejercer, de conformidad con la 
Lev. el derecho de Patronato Eclesiás
ticc> en los términos en que lo ejercen 
los Presidentes de los··Estados. 

18. Ejercer en el Terrilorio la fa
cultad concedMa a los Presidentes de 
Estado por el artículo 87 del Códi
po Civil, cuanto a dispensa de impe
dimento de· parentesco para contraer 
matrimonio. 

19. Velar por la buena administra
ción de las proniedades nacionales 
existentes en el Territorio, con suje
ción a las Leyes vigentes sobre la ma
teria. 

20. Pas,1r anu:ilmente ~f1 Ministerio 
ne Rclacion<'s ·Interiores. a más tardar 
el nía último nC' marzo,· una Memoria 
comrirensiv:i di' tonos sus actos; ne la 
marclrn dr_ In administración en Q:ene
ra l. del. estado ele! Territorio de su 
mando; ne 1:-is mejoras de que sea sus
reptihl<' la le!]islación que lo -ri,ge; de 
los Informes de las Juntas Comun::i-
1es ~· de aquellas indicaciones que. a su 
juicio, sean conducentes al progreso 
del Territorio en todos sus ramos. 

21. Presentar al Juez ne Primera 
instancia las ternas que nara el nom
hrnmiento de Jueces ele i\fonicipio for
mulen Tas Juntas Comunales. 

22 n~r licenci::i hasta -por 30 días al 
Juez ele Primera Instancia y llamar al 
sunlente respecti,·o. 

23. Oietar Reglamentos o Decretos 
de orden públic·o o someterlos a la 
aprohación del Ejecutivo Federal para 
c¡ue puedan ser puestos en ejecución. 

24. Ejercer en el Territorio la vi_!!i
lancia de los pl:rnteles de instrucción 
pública e informar al Gohierno Nacio
nal acerca ele su marcha y régimen. 

2:'). :'l;ombrar la Jlersona que deba 
suplir la falta ahsoluta del Registrador 
mientras el Ejecutivo llena la vacante. 

26. Llevar el libro de registro de 
títulos orofesionales conforme a los 
respecti~'OS Reglamentos. - -

27. Ejercer las demás atribuciones 
que le seña·len las ·leyes. . 

Artículo 9? El Gobernador podra 
arrestar hasta ·por 3 días a los que des
obedezcan sus órdenes o le falten el de
debido respeto, sin perjuicio de some
terlos a juicio, si asi lo exigiere la gra
vedad de la falta. 

SECCIÓX lll 

De los Jefes Civiles de Municipio. 
Articulo 10. Los Jefes Civiles de Mu

nicipio serán nomhrados y removidos 
libremente por el Gobernador del Te
rritorio, serán de preferencia domici
liados v cada uno de ellos tendrá oara 
su Despacho. un Secretario de su libre 
elecció-n y rei11oción. 

Articulo 11. Son funciones y debe
res de los Jefes Civiles de Municipio: 

1~ Cumplir y hacer cumplir en sus 
jurisdicciones respectivas la Constitu
ción. Leves y Decretos de ia Reuúbli
ca. las Ordenanz;as nel Territorio. las 
de la Junta Comunal y las disposicio
nes que <'n uso de sus atribuciones le
gales les trasmita el Gobernador. 

2'.' Cuinar ne la consen•ación del 
orden nt'lblico. 

3'.' Proie~C'r los inni~enas ne su ju
risdicción. v cumplir. con· respecto a 
ellos, los dC'herl's señalados al Gober
n::idor nor el nrtic.ulo 8? rfe esta Ley. 

4? T.IC'n::tr con el rfcbino orden y rP.
guforina<1 los re~istros civiles y los de 
es!anistica. 

5:> Instruir averiuuaciones sumari'ás 
de los hechos nunih1"-" que ameriten 
proccnimiento nP oficio. 

6'..• Nornhrnr los Comisarios que 
crean in.--Jisnensahles nara C'l buen or
nen nnlicial en las varias localidades 
de sll iurisilicción. · 

Articulo 12. Los .kíes C:i,·iles ele Mu
nicipio podrán imponC'r arresto hasta 
por tres clias a los que nesohedezcan 
sus órrfenC's o les falten el debido res
peto. dando narte de ello al Goberna
dor nel Territorio. 

TITULO III 
. SECCIÓN l 

De los Jueces. 
Articulo 13. La justida será admi

nistrada en el Territorio Federal Ama
zonas por un Juez ne 1~ Instancia y 
por Jueces de l\'lunicipio con las atribu
ciones que se les señalan en esta sec
ción. 
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§ único. El Juzgado Superior y la . 

Corle Suprema del Estado Boljvar 
son los Tribunales competentes para 
conocer· en grado de las decisiones de 
los Jueces del Territorio. 

Articulo 14. El Juez de 1~ Instancia 
ejercerá en todo el Territorio la juris
dicción ordinaria plena. en lo civil, 
mercantil y criminal,-en cuanto no esté 
limitada por· las atribuciones señala
das a otros Tribunales; y además ten
drá las atribuciones sigu-ientes: 

1 ~ Conocer ele tocio juicio de par-ti
ción, cualquiera que sea su cuantía. 

2~ Conocer en el grado legal corres
pondiente, conforme a las Leyes de 
procedimientos, de las apelaciones, 
consultas.y recursos, a que haya lugar 
en los juicíos en que hubieren conoci
do los Jueces inferiores. 

3~ Dirimir las competencias que.se_ 
susciten entre los Jueces inf.eriores ele 
su jurisdicción. .h 

-1~ Visitar semanalmente la Cárcel 
Pública del Territorio v remitir copia 
del acta ele la visita a la ·corle Suprema 
del Estado Boti,,ar. cumpliendo, ade
mú_s. las prescripeiones que estatuyo la 

· l,ey IX· del Libro III <lel Código de En
juiciamiento Criminal, en cuanto hava 
lugar. · 

5~ Nombrar los Jueces de Munici
pio ele las ternas formadas por las·res
pecth·as Juntas Comunales. 

6~ Llevar la estadistic:1 del movi
miento juclici."1I"en el Territorio, formu
lando trimestralmente los cuadros .si
nópticos respecti,·os con los datos ob
tenidos en su propio Tribunal y con 
Jos que reciba de los inferiores. _ 

7~ PromoúT In 111.ís pronta y efi
caz nclministraci<1n de justieia. pnra lo 
cunl ap<;rcibini y pe1wrá según los ca
sos n los .Jueces inferiores. 

-8~ Conceder n los Jueces ele Muni
cipio licencia hasta por 30 dias, a cuyo 
efecto con\"oc.ini al_ suplente respec
tivo. 

9~ Conocer ~le_ las causa!, sobre ex
plotación frnuclulcnta ele los productos 
na·tui·ales del Territorio. 

10. Ejercer lns demús ntribuciones 
que le confieren lns leyes nacionales y 
las especiales dél Territorio .. 

11. Promo\"er de oficio .i n•ri!!uacio
nes acerca de las exncciones ele que 
senn ,·ictimas los incligenas del Terri
torio y' seguir. cuando h_aya lugnr. el 
juicio criminal contra quien corres
ponda. 
· Articulo 15. ·Las atribuciones de los 

Jueces ele Municipio serán lns siguien-
tes: · 

1~ Conocer en Primera Instancia 
de todos los asuntos civiles v mercan
tiles de su jurisdicción, CU)~ª cuantía 
no exceda de B 4.000. 

2~ Proceder a la formación de los 
sumarios y_ a la aprehensión de 'los in
diciados de delitos que se cometan en 
sus jurisdicciones respectivas y deci
dir sobre los hechos punibles cuyo co
nocimiento les competa. 

3~ :Conocer y decidir en los juicios 
verbales de la· manera sumaria esta
blecida en e·J THulo XIV. Parle l. Libro 
111 del Código ele ProceéiimientÓ Civil, 
cuidando de que -no duren más de 13 
_días, salvo que ha-ya lugar a concesión 
de término de distancia v en este caso 
no podrán durar más dé 25 días. 

4~ Instruir justificaciones ad~perpe
tuam sin librar resolución. 

5~ ,Conocer de los juicios de des
linde conforme al Código de Procedí:. 
miento Civil. 

6~ Dar autorización a mujeres ca
sadas para la enajenación de sus bienes 
propios, cuando el interés de la nego
ciación no exceda de B 4.000. 

7~ Desemoeñar como Jueces de Pa~ 
rroqufa, las r"unciones que a éstos asig
nan las Secciones 111, IV y V, Titulo 
IV, Libro I del Código Civil. 

8~ Evacuar las comisiones que lr.s 
cometan otros Tribunales. 

9~ Autenticar los documentos tras
lativos de propiedad inmueble. cobran
do nor ello un derecho que no excede
rá ele ocho boliv-ares por el primer fo
lio y dos boliva.res por cada uno ele 'los 
si[!1tien tes. 

10. · Llevar la esladistica del movi
mif'nlo judicial en sus respectivas ju
risdicciones v pasar trimestralmente 
cuadros sinópticos que l:1 contengan, 
bien esnecificarlo. al Juez ele Primera 
T nstn nci,n del Territorio a los fines de 
Le'" . . 

A~·ticulo 16. Los Jueées ele Munici
pio rf'siclirún en las· res1>ectivas cani
l~ks ele los Municipios de sl_ls jurisdic

·c10nes. 

SECCtó::-; 11 

Del 11nmbramiPnln. dr los funcionarios 
judfriales. 

Arliculo 17. El Juez de Primera Ins
tancia· será nombrado libremente por 
In Corle SuprfllW del Estado Bolivar 
ele la terna que formará al efecto la 
Juntc1 Comunnl del Municipio Capital. 

§ -Los otros dos miembros de la ter
na quedarán _como supl_enles del prin
cipal y se'rún ·llamados 1>or el ·orden de 
su enumeración para ·11e·nar las follas 
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temporales y accidentales de aquél, y I Junta· Comunal del Municipio Capital 
para conocer en los casos de inhibición serán nombrados por elección popular, 
o recusación. y las Juntas Comunales de cadá uno 

-Articulo 18. Cuando qcurriere el ele los otros Municipios, por la Jimia 
caso de falla absoluta de Juez de Pri- Comunal del Municipio Capital, eli
mera -Instancia y no pudiere ser .pro- giéndolos de la lista que pasará el Go-' 
veido oportunamente el cargo por la bernador de Territorio, de las perso
Corte Suprema del Estado Bolívar, la nas de reconocida honorabilidad que 
Junta Comunal del Municipio capital estén viñculudas al lugar por un domi
lo hará interinamente enviando la ter- cilio permanente. 
na que se requiere por el articulo an,- § 1 ~ •Podran ser elegidos para la 
terior para hacer el nombramiento en . Junta Comunal del Mun,icipio Capital 
propiedad, por el Gobernador del Te- hasla dos· extranjeros y uno en las de
r.rilorio. más, siempre que llenen las condicio-

§ 'En caso de agolarse la terna en nes establecidas en el parágrafo ante
un asunlo dado, el Juez pedirá a la rior y que lengan tres años por fo me-
Junta Comunal del Municipio capilal nos de domicilio. · 
una nueva terna para el asunto en re- ·§ 2,_. Los actos de las Juntas Comu-

. ferencia. · nales serán autorizados -por· el Presi-
Articulo 19. Para ser Juez en el-Te- denle y el Secrelario. · 

rritorio se requiere ser venezolano y Articulo 2:3. Las Junlas Comunales 
ser mayor de veinticinco años y. para durarán ·en sus funciones tres años y 
ser Secretario, ser venezolano y mayor pueden ser reeleclas para el periodo 
de .veintiún años. siguienle: - . · 
- Articulo 2<r. Los Jueces de Munici- Articulo 26. Son atribuciones de las 
pio serán nombrados por el Juez de Junlas Comunales: · 
Primera Instancia- de las respectivas H Dictar ordenanzas sobre vías y 
ternas que formarán al efecto fas Jun- medios.de trasporte y lráfico urbano 
las Comuna.les. y vecinal; policía sanilaria y obr~fs de 

§ Los dos miembros restantes en saneamienlo con arreglo· a la Ley ): a 
cada terna, por él orden-de su enume- los·Heglamenlos de la maleria; servi
ración en ella, suplirán las fallas tem- cio de alumbrado público; abastos; 
porales o absolutas y accidentales de provisión y dislribución de aguas po
los principales, y de igual modo cono- lables; -policía urbana 5• rural, cuyos 
cerán en los casos de inhibición y re- agenles en materia de qrden público 
cusacióri. eslarán bajo 1a·s inmediatas y superio-

Articulo 21. Los Jueces antes de en- res órdenes del Gobernador; obras de 
lrar en el ejercicio de sus funciones_ -foménlo y ornalo'y demás sen)cios ad
prestarán el jura_menlo de Ley ante el I minislralivos comunales. 
Gobernador del Territorio o ante fa au- 2~ Arbilrar las Rentas <l°ei Munici
loridad. a quien éste delegue esla fa- pio; conforme a la base 4·~ articulo_ 19 
cullad. y a la garanlia 15 del arliculo 22 de la 

Articulo 22. El Juez de .Primera lns- Conslilución Nacional. administrarlas 
lancia y los de Muni_cipio lendrán oara y disponer su inversión para alender 
su despacho sendos Secr~larios y Al- :"1 los ramos de la ad111inislración co_._ 
guaciles de su libre elección y remo- munal, con ahsolula independencia del 
ción. Poder Ejcculivo del Terrilorio y de sus 

Arliculo 23. En los Juzgados del Te- ag~nles en el Munjcipio. ! _ 

rritorio se dará despacho todos los El 1:> de oclubre de cada año· dida
dias hábiles duranle cinco horas, clivi- nin las Junlas Comunales el respecti-· 
di das así: tres de audiencia y dos de "° ·Presupúcslo de Reñta·s y Ga,stos· qel 
Secretaria. . · .. ·• . Municij>io y enviarán-sin lardanza co: 

pia d_ebi~la mente a u le_ñ.tiéaéla a·l Eje-_ 
culirn_ Federal, por órga(!Ó· der Minis
lerio d_e, Relacione~ l_nleriore_s, '.pa_ra su 
af1rohación. El Présupueslo "dict~do re_
girú de_sdc el .1?- de enero d~l _año si-

TI:rULO IV 
DE L.-\S J U:--:T.-\S CO~lU1'.~LES 

A.rlicufo 24. En el Municipio Capi
lal habrá uh ·cuerpo forinado por"cin: 
co miembros que· se• denominará .Jun
la C«;>111unal del.M_unicipio Capi_lal y en_ 
cada uno de los 9lros. Municipios ha
brá igua!mcnlc. u_1_1a Junla Comunal 
co"ínpueslá de lrcs miembros. Los vo
cales y los sü'pleñtes·r~spéc1h·os dé )a 

guicn·tc. · ·· . . · · . .". .. ·· . 
. ·3~ . Fqrinar l_as '1erria~; para Juec~s. 
de Municipio.~v la.del Municipio capi-: 
la I forina rú a c_lr,iú'is 'ia córrés"pon<Jiep_le 
para .Juez de Priinéra Inslancia. la ~ual 
rcmilir:'i a la Corle Suprema del Esla-
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do Bolívar por órgano del Ministerio 
de Relaciones Interiores: La remisión 
de estas ternas se efectuará por con
ducto del Gobernador del Territorio. 

Formarán igualmente ternas espe
ciales cuando se agotare la existente en 
un asunto determinado. 

4~ Dictar su Reglamento Interior y 
velar por el fomento e intereses del 
Munici,pio en todo lo que no fuere _de 
la atribución de otras autoridades del 
Territorio. 

5~ Las demás que Jes señalen las 
Leyes. 

Articulo 27. Las Rentas Municipa
les las formarán: 

1<:> El producto de las patentes de 
industria. 

2'? Las contribüciones que con arre
glo a la Constitución y a las Leyes es
tablezcan las Juntas Comunales. 

3<:> El producto de las multas, que, 
conforme a la Ley, y a las respectivas 
ordenanzas i_mpongan en el Territorio 
las autoridades políticas, judiciales y 
comunales. 

TITULO V 

Régimen económico del Territorio. 
· Articulo 28. Además· de los impues
tos a que se refiere el articulo 27, sólo 
se impondrán en el Territorio Federal 
Amazonas las contribuciones que de
terminan las leyes ~enerales de la Na
ción y las cobraran únicamente los 
funcionarios nacionales a quienes au
torizan dichas leyes. 

Articulo 29. i.os ga_stos que ocasio
ne la Administración General del Te
rritorio serán incorporados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos públicos. 

Articulo 30. Todo ciudadano es há
bil para denunciar al Ejecutivo Fede
ral el cobro de impuestos ilegales en el 
Territorio. 

Disposiciones complementarias. 
Articulo 31. Las disposiciones del 

presente Decreto constituyen la legis
lación especial del Territorio; y por 
ella habrá de regirse mientras perma
nezca en su condición de tal así como 
también por las demás Leyes, Decre
tos y Resoluciones de carácter- nacio
nal, en cuanto sea conforme con la pre
sente Ley. 

Artícuio 32. La Instrucción Públic:? 
en el Territorio correrá a cargo del 
Ejecuti\'o Federal, al cual informarán 
las Juntas Comunales de los lugares 
donde sea con\'eniente la creación de 
escuelas. 

Articulo~- El Papel Sellado Nacio
nal de la clase séptima se usar~ en el 
Territorio en las actuaciones delos Tri
bunales y en todos los deniás actos pa
ra los cuales' se requiere el empleo del 
papel sellado. -En; fos asuntos fiscales 
y en las Oficinas de Registro se inuti-

1 -!izará el papel sellado conforme lo 
1 prescrito e~- el ,Código. _de ·Hacienda y 

en la Ley de Registro. 
Articulo 34. El Gobierno Nacional 

nombrará cada vez que lo crea con
veniente, un agente que visite el Te
rri-torio e. informe circunstauciada
mente acerca de cuanto sea relati\•o a 
su buena marcha administrativa y pro
greso moral y material._ 

Articulo 35. El Presidente· de Ja Be
pública, por órgano del Ministro de Re
laciones Interiores, proveer;:\ a las ne
cesidades del Territorio en todo lo que 
no esté previsto en Ja presente Ley. 

Artículo 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las Juntas 
Comunales serán resueltas- por el Eje
cutivo Federal. 

Articulo 37. Se deroga el Decreto de 
16 de mayo de 1905 y toda otra dispo
sición sobre la materia. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 22 de junio de mil 
novecientos quince.-Año 106<:> de la In
dependencia y 57<:> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-A. CAR,~EVA
u M.- El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
~ón-Febres, hijo.-:- Los Secr~tarios,
M. M. Ponte.-Lms Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a 30 de 
junio de mil novecientos quince.
Año 106'-' de la Independencia y 57<:> 
de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L..S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de -Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCA YA. 

11.926 
Ley Org<ínica del Distrito Federal de . 

30 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS EST.-\DOS L"XIDOS DE \'E:'\EZUELA, 
Decreta 

la siguicnte 
Ley Orgánica del Distrito Federal. 

TITULO I 
DEI. TERRITORIO Y RÉGDIEN DEL DISTRITO 

FEDERAL 
.~rticulo 1<:> El Distrito Federal, for

mado por las Parroquias que compo-
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